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OFICIAL
Franqueo Concertado

PRECIO DE SVSGMPGiON

Loe edlalos y anuaoloa eSeia- 
les y particulares que sean de 
pago, satlstarín DIEZ eéntiaaos 
POR PALABRA y los aaanelos 
judiciales a abaco eOntimos ; 
debiendo los interesados acre
ditar antes do la publieaeión 
y por medio de la oerrespon-

Ndmrr i suelto 0’60 céntimos 
mes earrtente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasts res meses 0’76 y fachasse admitirán, para su inserción, comunicaciones 
intefiores úna peseta registradas dcl Gobiemo Civil de la provincia

que no vengan

diente Carta da pago, baiter 
satisfecho su Inqaorte en la Ee- 
posltarla de Pondos pro Yin ela- 
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

■le suso, ibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
*.olro d , la susoripolón es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
^'tte, cue vengan acompafladas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le A o^Wal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas y terpitigrios 
de Africa ^jetbs a la legislación peninsular a los veinte días de su pros^djige 

xción si en éllas no se dispusiese otra Cosa. Se entiende hecha la prolTiV^gaeien 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletin Oficial del Estado».

Minifterio Je la 
Gobernación

— .. <J-----
834

Decreto de 25 de mayo de 1943 
por el que se atribuye a la Di
rección General de Administra
ción Local los nombramientos 
de Secretarios, Interventores^y 
Depositarios de Fondos, provin
ciales y municipales

La Ley de veintitrés de no
viembre de mil novecientos cua
renta y, posteriormente, el ar
tículo tercero de la de catorce 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, centralizaron en 
la Dirección General de Admi
nistración L>ocal todos los nom
bramientos en propiedad de Se
cretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos provinciales y 
municipales. La situación admi
nistrativa de dichos funcionarios 
ha venido normalizándose, en tal 
aspecto, por la celebración perió
dica de los correspondientes con
cursos generales.

No obstante, la provisión inte
rina de plazas—necesaria y fre
cuente en la realidad por causas 
diversas—ha continuado atribui
da, hasta la fecha, a las propias 
Corporaciones, con arreglo al 
Reglamento de veintitrés de 
agosto de mil novecientos veinti 
cuatro y disposiciones concor- 
díintes. Pero en tales interinida 
des se vienen observando repeti
das anomalías, especialmente en 
algunas categorías de los Cuer
pos citados, pues sucede, con 
harta frecuencia, que las mencio
nadas vacantes se hallan interi
namente desempeñadas por per 
sonal que no pertenece al Cuer
po respectivo, mientras perma
necen en espera prolongada fun
cionarios en expectación de des
tino.

filio aconseja que pase a la 
Dirección General de Adminis
tración Local la competencia pa
ra efectuar estos nombramien
tos, lo que permitirá corregir las 
deficiencias observadas y facili
tar en todo momento la más di
recta fiscalización de las vacan
tes que se produzcan.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los Se».re 

tarios, Interventores y Deposita
rio! de Fondos, interinos, de 
las Corporaciones locales serán 
nombrados por la Dirección Ge
neral de Administración Local 
entre los funcionarios pertene
cientes a los respectivos Cuerpos 
Nacionales, previa audiencia de 
las Corporaciones respectivas.

Artículo segundo.—Hasta su 

provisión. Interina o en propie- ) 
dad, las Corporaciones designa- । 
rán a uno de sus empleados ad
ministrativos para que desempe
ñe, con carácter accidental, la 
plaza vacante. .

Artículo tercero.—El Ministe ; 
rio de la Gobernación dictará las 
disposiciones necesarias para el • 
debido cumplimiento de este De 
creto.

Dado en Madrid a veinticinco 
de mayo de mil novecientos cua
renta 5’ tres.

FRANCISCO FRANCO
JEl Ministro de la Gobernación 

Rías Péres Gonsáles

Gobierno Civil de lo 
provincia

CIRCULAR 837
Habiéndose prese ntado la epi

zootia de carbunco bacteridiano, 
en ei grnad.QLexistente en -el.^táp: 
mino municipal de Préjano, en 
cumplimiento de lo preve.iido en 
el artículo 12 del vigente Regla 

! mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, ((xaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en 
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospechosa 
toda la juris dicción menos Isasa, 
como zona infec’ada término de । 
Santuste, y zona de inmunización j 
Préjano

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento 
de los animale.s enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben po erse en práctica prohi
bición de sangrar animales enfer 
mos ni los muertos de esta enfer
medad: enterramiento total de di 
chos cadáveres; prohibición de 
sacar ganado fuera de las zonas 
señaladas; restantes medidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de Junio de 1943 
El Gobernador Civil-interino.

Pensión
• «43

Por la Dirección General de 
Administración Local se ha die 
tado con fecha 5 del actual en ex
pediente de pensión solicitada 
por D® Petronila Pérez González, 
viuda del que fué Médico Titular 
del Apuntamiento de Tirgo y 
otros, resolución cuya parte dis
positiva es como sigue:

“Esta dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual, los .Ayunta
mientos en que prestó servicios, 
deberán contribuir al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas 
mensuales:

Rezno (Avila) 1'45 pesetas

S Juan de la Encinilla, (Avila) 
l‘40 pesetas.

Santa Coloma, (Logroño) 1‘75 
1 umbreras (id.) 1‘65.
Tirgo, (id.) 22'60.
cuyo total equivalente a la do

zava parte de la pensión conce
dida abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Tir
go, recaudado de los demás para 
reintegrarse conforme previene 
el citado art. 46, las cantida
des que les corresponde satisfa 
cer“.

Lo que se hace público en este 
periódico en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad pa
ra conocimiento de las Corpora 
ciones interesadas el de D®. Pe
tronila González y demás efec
tos

Logroño 14'de junio de 1943.
El Gobernador Civil-interino,

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

835
El Eexmo. Sr. Director Gene

ral de Beneficencia se ha servido 
conceder trámite le audiencia 
que preceptúa el artículo 57 de la 
Instrucción del Ramo de 14 de 
marzo le 1199, por un plazo de 
20 días laborables a partir del si 
guíente a la publicación del pre
sente edicto en el Bolíltín Ofi
cial de la provincia íl los int Te
sados en la venta en pública su
basta Notarial de dos fincas rús 
ticas pertenecientes a las Funda
ciones <Casa de Caridad y Santo 
Hospitari de'la Ciudad de Haro, 
donadas por D.® Ana Zorrilla de 
Velasco, plazo durant*, el cual po
drán alegar lo que « stimen opor
tuno a su derecho los represen
tantes de las fundaciones e intere- 
sai'os en sus beneficios, teniendo 
a su disposición el expediente en 
la Secretaría de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia (Gobier- 
i o Civil) y horas de 10 a de'su 
mañana.

Lo que se hace público para 
general conocinaiehto.

Logroño 15 de junio de-1943.
El Gobernador Civil Presidente, 

fesiis Caj^i^al Gutiéf'rea,

Ordenada por el Ministerio de 
Educación Nacional la venta en 
pública súbastá Notarial de dos 
fincas Urbanas propiedad de 11 
<Fundación Anselma González> 
instuida en Galilea, se hace pú
blico por medio de este anuncio 
que dicho acto se verificará en 
Galilea el día 23 del próximo 
mes de julio en la Casa Ayunta
miento de dicha localidad, bajo 
el pliego de condiciones que es
tará expuesto en el citado Ayun
tamiento y en la Secretaría de la 
Junta Provincial de Beneficencia 
Particular de Logroño

Descripción de las fincas

Una casa sita en la Calle de 
D. Alberto Villanueva, lindante 
por la derecha, con la casa de 
Maximiliano Martínez; por la iz
quierda, con la de Justo Tejada, 
y espalda con la de Maximiliano 
Martínez, no tiene gravamen al
guno y está tasada en seis mil 
pesetas.

Una casa sita en la calle de 
D. Anselmo González, lindante 
por la derecha, con la casa de 
Patricio Pascual; por su izquier
da, con la de los herederos de 
Lucas Martínez y por 11 espalda, 
con la calleja del loco. No tiene 
gravamen alguno y está tasada 
en siete mil pesetas.

Logroño, 14 de junio de 1943.
El Gobernador Civil-Presidente 

jesú» Cagi^al Gutiérrea

Delegaelón Provincial de 
I Trabajo

Reglamentación Nacional del 
I Trabajo en ia Industria Sidero- 

metalúrgica 
' 842

Por el Iltrmo. Sr. Director Ge
neral de Trabajo, en Orden-Cir
cular fecha 12 de mayo del co- 

. rriente año, se ha dispuesto lo si
guiente:

1 .®—Los Doctores y Licencia
dos en Ciencias Químicas que 
presten sus servicios en indus
trias a las que sea de aplicación 
la vigente Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Industria 
Sideromelalúrgica, deberán ser 
clasificado.s dentro del apartado 
d) del artículo 6.® de dicha Re
glamentación y percibirán sus 
sueldos de acuerdo con esa clasi
ficación.

2 .°—Los Jefes de Laboratorio 
■ a que se refiere el art. 23 de la 
i repetida RegLimentación Nacio- 
I nal, deberán estar en posesión 
' del Título de Doctor o Licencia

do en Ciencias Químicas o Físi- 
' co-Químicas, bien entendido que 

quienes en la actualidad desem- 
’ peñen este cargo y no tuviesen 
I el título señalado podrán seguir 
’ desenpeñándolo, debiéndose cu- 
I brir las vacantes que se produz

can con los titulados de que que
da hecho mención.

’ Lo que se hace público para 
conocirñiento de las Empresas 
afectadas por la citada Regla
mentación del Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica y 
estricto cumplimiento

Logroño 15 de junio de 1943.
El Delegado de Trabajo

Empresas sujetas a Reglamen
tación con Plus de Cargas 

Familiares
El tr inscurso de más de un 

año desde la implantación en las 
Reglamentaciones de Plus de 
Ca gas Familiares y las expe
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riencias adquiridas en este perio i 
dó de tiempo, aconseja la inter- 
pretación en algún extremo de 
tan importante mejora, en térmi- • 
nos que sin suponer nuevo grava- > 
men para las ¡impresas ni altera ! 
ción en la valoración del punto 
durante el periodo que cada Or
denanza laboral señala hagan po
sible aplicar sus beneficios al 
personal de nuevo ingreso desde 
el momento de su admisión al 
trabajo, generalizándose así un 
criterio ya establecido en las nor
mas de trabajo últinlamcnte pro
mulgadas.

Kn su consecuencia, por la Di 
rección General de Trabajo, en 
Orden Circular de 1/’ de los co
rrientes. se ha resuelto que los 
los trabajadores que ingresen en 
una Empresa, sujeta a Regla
mentación con Plus de Cargas 
Familiares, una vez lijado el va
lor .del punto -que es invariable 
durante el periodo que .^e señala 
en cada Ordenanza laboral- y cu- 
ya.s remuneraciones, por tanto 
no han podido ser tenidas en 
cuenta en los cálculos distributi
vos del plus, percibirán sin em 
bargo este en idéntica cuantía a 
los otros empleado ;, a cuyo efec
to la empresa anticipant las can
tidades pertinentes, que serán de
traídas para su reintegro ai-cal
cularse el importe del plus que 
en el periodo siguiente haya de 
distribuirse

Análogamente, las sumas co- 
n*espondiente.s al plus no abona
das por baja de personal, irán a 
engrosarla derrama del siguien
te periodo.

Lo que se publica para conoci
miento de las Empresas y obre
ros afectados por reglamentación 
de Trabajo en las que se encuen
tre establecido Plus de Cargas 
Familiares,

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa

De Aldcanueva de Ebro
EDICTO KD

El Señor Presidente de esta 
Comunidad de Regantes, convo
ca por este, a junta (Teñera! Or
dinaria en l.^ convocatoria para 
el día 29 del actual a las doce de 
su mañana; en el Salón Social; 
y en 2’‘ convocatorui para el día' 
25 de julio a las siete de su tar
de (si no se celebrase en 1.’').

Aldeanueva de Ebro 8 de Ju
nio de 1943

El Presidente

Jefatura Agronómica de 
Logroño 

, 838
El vino en los Hoteles y Restau

rantes
Se pone en conocimiento de 

lo.s dueños de los hoteles, restau 
rantes y en gener.al, establecí 
mientos que sirvan comidas, 
cuajauiera que sea-su denomina
ción y categoría, que según el 
.artículo 44 del ELstatuto del Vino 
deben tener a disposición de los 
clientes que lo soliciten, vinos 
sueltos de tipo corriente en ki 
comarca o plaza doñee se halie 
abierto el establecimiento y que 
los prccio.s estos no podrán ex
ceder del doble del. precio en 
origen o doble del precio en pla
za para los corrientes

Desde esta fecha será vigilado 
por los Veedores del Servicio de 
Defensa contra Fraudes el cum
plimiento de tal obligación, d.- 
nunciados y castigados los in
fractores.

La acción de denunciar estas 

infracciones es pública y deberá 
hacerse en las jefaturas Agronó
micas provinciales.

El ingeniero Jefe

Instituto Geográfico y Ca
tastral

875
Por el presente anuncio se no- ' 

tilica a todos los propietarios o 
poseedores de lincas enclavadas 
en el término municipal de Aba 
los que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catostro 
serán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los 
planos parcelarios, relaciones de 
características y lista alfabética 
de propietarios de los polígonos 
1 al 22 ambos inclusive, que 
constituyen la documentación 
del término municipal de Aba- 
los.

Los propietarios o poseedores 
de lincas podrá’ presentar cuan 
tas reclaniacione.s crean perti
nentes ante la junta Pericial de 
xAbalos y dentro del plazo regla
mentario de tres meses, a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oti 
ciAL de.ki provincia.

Logroño de junio de 1943 
El Ingeniero jefe Provincial ac 

cidental
de /.hliín

Administración de
Jusíicici

-- :—o----

Subero Lorente, Angel, de 20 
año.s de edad, de olicio jornalero 
natural de Lodosa, domiciliado 
últimamente en Logroño, cuyo 
actual paradero se ignora, proce- 
■sado en causa número 51 de 1943 
del juzgado de Logroño, por de
lito de hurto comparecerá en es
te mencionado juzgado de Ins
trucción de Logroño*en término 
de diez días partí sér reducido a 
prisión provisional, bajo iperci- 
miento de ser declarado en re
beldía y de incurrieren las demá.s 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por ta ito ruego a todas las 
autoridades y encarho a los agen 
tes de la Policía judicial proce
dan a la busca y -captura de di
cho procesado y, de ser habido, 
sa puesto a disposición de este 
juzgado.

Dado en Logroño 12 de junio 
de 1493. - ‘

El juez de Instrucción,

7<8í)
1). T'rancisco javicj Asurmen- 

di Maquirriain. Inspector de Co 
rrvvAS de» 7' .Sector Provincial

Hago saber: Que por éste, mi 
primero y único (.dicto se cita, 

Jlania y emplaza ;i don Ikiusto 
.MartínezMontero, peatón de Co 
rreczs de San Vicente d(í la Son
sierra a Briones, cuyo paradero 
se ignora, pero’cuyo ultimo do 
miciliodo ha tenido en la rt fprida 
localidad de San Vicente de la 
Son si erra, para que en el térmi 
no de diez día.s se presente en mi 
despíicho, o ante los Sres Admi
nistror Principal de Correos de 
Logroño o ante el Sr. Alcalde de 
San Vicente, partí con estar los 
cargo.s contra él formukidos por 
abandono de destino y servicio, 
según lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha, aperci

biéndole de que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona a 21 de ma
yo de 1943.

El Inspector

EDICTO 822
Por virtud del presente, se cita 

llama y emplaza a Juan Las Pe
ñas Las Peñas, de 36 años de 
edad, casado con Carmen Lacu- 
cina Sáenz con domicilio en esta 
Capital en el término denomina
do La Estrella, fugado del domi
cilio convugal cuyo ptiradero se , 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante éste Juzgado al objeto de re
cibirle declaración en diligencias 
que^se instruyen por supuesto 
abandono familiar; apercibiéndo
le que-de no comparecer le para 
rá el perjuicio a que haya lugar.

Logroño 4 de junio de 1943.
El juez de Instrucción,

EDICTO • 823
Se hace constar por el presen

te que se han dictado ti uto de so 
breseimiento en expedientes cD 
Rc.sponsabilidades Políticas se
guidos en lo.s juzgados de Ins
trucción de Calahorra. Santo Do
mingo y 'Torrecilla contra Elias 
Herrero Cabezón, Blas Birtolo t 
mé Gómez, Manuel Sagasta ji- i 
ménez y Constancio Martínez • 
Rioja, lo.s cuides inculpados re- ' 
cobran la libre disposicióirde sus 
bienes.

El Secretarii .
REQUISITORIA 775,

I

Eladio García Ezquerro', hijo 
de Jesús y Roirario, natural de 
Pradejón (Logroño) avecindado 
en Pra^eJAn- profesión jornalero, 
edad 35 anos, su.s señas; pelo cas
taño; cejas al pelo; (íjos castaños; 
nariz regular; barba poblada; bo 
ca regular; color sano, encartado 
en causa n'^ 921-39 instruida por 
el supuesto delito de deserción al 
enemigo, comparécerá en el tér- j 
mino (le treinta días a partir del j 
presente, ante el señor Teniente I 
Juez Instructor del Primer Tercio 
de la Legión, en Tauíma (Meli
lla), D. josé María Frade Váz- j 
quez. bajo apercibimiento que de ' 
no efectuarlo se le declarará re- ! 
belde. í

Tauima, 21 de mayo de 1943.
El Teniente Juez In.structoi,

Anuncio» Oficíale»
. .<)----

803
Por este'Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Nicasio Medel 
Vicente se ha instruido expedien- j 
t. justificatif, para acreditarla ' 
ausencia por más de^lO año.s en i 
ignorado parad ro, de su.s her 
mano.s Manuel, donato. I.eón, 
Cirilo e Isabel M del Vicente, 
hijos de Nicasi i y Magdalena, de 
47, 41, 36, 34 y 45 añ xs de edad 
respectivamente

Por lo (¡ue se publica el pre
sente edicto, para que los que 
tengan conocimiento del parade
ro de dichos mozos se sirvan co= 
mullicarlo ¿a esta Alcaldía.

Al mismo tiempo, cito y erñ- 
plazo*:i los mozos mencionados 
para que comparezcan ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se hallen y si estuviesen en el 
Extranjero al Consulado ESspañol 
a los efectos que correspondan.

No se tienen detalles de Tas se
ñas peísoaale.s de ¡os interesa
dos

Mansilla, 17 deímayo de 1943, 
El AÍcalde

ANUNCIO
779

Ignorándose el actual paradero 
de los mozos incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para 
el reemplazo del Ejército y año 
de 1944, en virtud del Decreto 
de 6 de abril del corriente año, 
se les cita por medio del presen
te para que comparezcan en esta 
Alcaldía los días 13 y 20 del ac
tual para la rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento y de
claración (te soldados respecti
vamente.

Mozos que se citan: Laspeñas 
Martínez, Basilio, hijo de Teodo
ro y de Gabriela, nacido en esta 
villa ei 15 dé de abril de 1923.

Maitínez P'ontulbel, Jacinto, 
hijo de Epifanio.y de P'elicitas, 
nacido en esta villa el 3 de julio 
de 1923.

Laguna de Cameros, 2 de ju
nio de 1943.

El Alcalde

ANUNCIO
788

Desconociéndose el paraden 
de los mozos seguidamente rela
cionados, comprendidos en el 
alistamiento de 1944 de esta Ciu
dad, por el presente se les cita 
para que comparezcan en estas 
casas Consistoriales, durante los 
días 13 y 20 de los corrientes, en 
las que tendrá lugar el cierre de
finitivo del Alistamiento dicho y 
la Clasificación y Declaración de 
soldados, respectivamente:'

N.® 36, Aniceto González Ordú 
hijo de Guilie>i*mo y Aurora.

N.“ 80, Manuel Pérez Martínez, 
hijo de Florencio y Carmen.

N ® 85, Saturnino Robredo Or- 
doyo, hijo-de josé y Jesusa.

Lo que se hace público para 
general cono.cimiento y de los 
interesados, :i los efectos del vi
gente Reglamento de Recluta 
miento.

Alfaro, 2 de junio de 1943.
El Alcalde

ANUNCIO
781

Ignorándose el paradero así 
como el de sus familiares de los 
mozos Martín Fei nández Trigo, 
E'élix López Matute, Antonio 
Sánchez González, Alfonso Nan- 
clares Ruiz, Ramón Sanz Amu- 
tio y José Ortíz Salgado com- 
prendido.s en el alistamiento de 
e.ste Municipio pare el ree aplazo 
de 1934 se les cita por medio del 
présenle para los acto.s de Recti- 
jicación del alistamiento; cierre 
del mismo y Clasificación y de 
claración de soldado.s que ten
drán lugar los días 30 del actual, 
trece del próximo mes de junio 
y 20 de dicho mc.s a las 10 de su 
mañana.

Briones, 25 de mayo de 1943.
El Alcalde

EDICTO
824

Ignorándose el paradero del 
mozo del reemplazo de 1944, josé 
Goicoechea Murillo, hijo de jCé- 
sar y de Rafaela, que nació en 
esta villa el 29 de abril de 1923, 
se le cita, emplaza y llama para 
que comparezca anteest( Ayun
tamiento los días 13 y 20 del ac
tual a las diez, que tendrán lugar 
los actos de cierre definitivo* del 
alistamiento y declaración de sol
dados respectivamente, pues de 
lo contrario, será declarado pró
fugo sin más citarle ni oirle.

Fuenmayor 2 de junio de 1943. 
El Alcalde
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